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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 052-2022- FIQ-UNAP 
!quilos. 02 de marzo de 2022 

EL DECA O DE !.A FACULTAD DE INGENIERÍA QU ÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIO 1AI. DE L.-\ :\M AZO IA PERUANA 

VISTO: 

E 1 -- Reglamento de Graclc,s y T ítul os de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana" aprobado 
med iante Resolución (k Consej o Universitario Nº 1O1-2018-CU-UNAP, con fecha 18 de octubre 

de 2018. 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Oficio f\i ' O 16-2022-0RSA-Fl.Q-UNAP (02/03/2022), presentado por la Jefa de la Oficina de 
Registros y Servicios AcaMmicüs de la Facultad de Ingeniería Química, da a conocer que el expediente del 
(la) ex alumno (a): REOER YAI-IUARCAN I PACA YA, cumple con los requisitos exigidos de acuerdo a 
Ley. para optar el G raclo Ac,nlémico de Bachiller en Ingeniería Química. • 

Que. por el e:-.: ¡1uót0 -:ti el proé:nle Consicle, c111 do. es procedente atender al trámite administrativo, a fin de 
que el (la) sol icitank' ptr..:,!.1 c,c.:cder al G rado Académ ico de Bachiller en Ingeniería Química. 

En u,o de las atril,uli,.;;e~ u-•nl"eridas p0r la Ley Un iversitaria Ne 30220 y el Estatuto de la UNAP y, con 
cargo a dar cuenta al ( \11i:;cjo ele Facu lrnd; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. - APROBAR la expedición del G rado Académico de Bach iller en Ingeniería 
Q uímica. en 111é1·i10 :11 Vi~to y Co11side1ctndo ele la p,esente Resoluci,ín Decana!, del ( la) siguiente ex alumno 
(a): 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS 
0 1 REDER YAH lJARCAN I PACA YA 

Regístrese. comuníquese ~ ,1 1chí,ese. 
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